
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 082/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El dictamen producido por la Asesoría Letrada Municipal, obrante 

a fs. 7 del Expediente Municipal N° 2290/97 caratulado: "PELLIZA 

ANTONIA CRISTINA- Sumario Administrativo"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que no se ha podido recepcionar toda la prueba en el 

término previsto en el Art. 1° de la Resolución del Departamento 

Ejecutivo N° 074/97 de fecha 23 de Junio de 1997; 

               Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 66°, segunda 

parte de la Ordenanza N° 52/73;puede prorrogarse la instrucción de 

sumario por un término que no exceda los 90 (noventa) días, si la prueba 

acumulada es suficiente a los fines de dicha prórroga; 

               Que en los autos antes citados se encuentra la denuncia 

de la Directora Municipal de Cultura en la cual se indica a las personas 

prima facie damnificadas y el monto aproximado de dicho daño 

patrimonial; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:PRORROGAR la instrucción del sumario dispuesto a la empleada 

Antonia Cristina Pelliza, según Resolución N° 074/97, de fecha 23 de 

Junio de 1997,  de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 66°, segundo 

párrafo, de la Ordenanza N° 52/73, por un término de hasta 90 (noventa) 

días, con continuidad de  suspensión preventiva y  sin percepción de 

haberes por parte de la causante.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante a través de la Asesoría Letrada 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al Area Liquidación 

de Sueldos a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 25 de Julio de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. G. Y A.S.        INTENDENTE MUNICIPAL 


